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dictado, con fecha 28 de abril de 1998, por el citado Tribunal, sentencia,

cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo

interpuesto por la representación de ‘‘Compañía Roca Radiadores, Socie-

dad Anónima’’, contra acuerdo de la Oficina Española de Patentes y Marcas

de fecha 6 de marzo de 1995, denegatoria de la solicitud de marca núme-

ro 1.680.458 SHERRY, y contra Resolución de 19 de junio de 1995, deses-

timatoria del recurso de reposición formulado contra aquel acuerdo.

Sin formular especial pronunciamiento sobre costas.»

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en

la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se

cumpla, en sus propios términos, la referida sentencia y se publique el

aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.

Madrid, 16 de octubre de 1998.—El Director general, P. S., el Secretario

general, José López Calvo.

Sr. Director del Departamento de Coordinación Jurídica y Relaciones

Internacionales.

27837 RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 1998, de la Oficina Espa-
ñola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en el recurso contencioso-admi-
nistrativo número 131/1996, promovido por «Luis Caba-
llero, Sociedad Anónima», actuando como codemandada
«Unión Salazonera Isleña, Sociedad Anónima».

En el recurso contencioso-administrativo número 131/1996, referente

al expediente de marca número 1.699.951/7, interpuesto ante el Tribunal

Superior de Justicia de Andalucía por «Luis Caballero, Sociedad Anónima»,

actuando como codemandada «Unión Salazonera Isleña, Sociedad Anó-

nima», contra Resolución de la Oficina Española de Patentes y Marcas

de 28 de julio de 1995, se ha dictado, con fecha 25 de octubre de 1997,

por el citado Tribunal, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso núme-

ro 131, de 1996, interpuesto por ‘‘Luis Caballero, Sociedad Anónima’’,

contra la Resolución de la Oficina de Marcas y Patentes de 28 de julio

de 1995, que debemos confirmar y confirmamos por ser conforme con

el ordenamiento jurídico. Sin costas.»

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en

la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se

cumpla, en sus propios términos, la referida sentencia y se publique el

aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.

Madrid, 16 de octubre de 1998.—El Director general, P. S., el Secretario

general, José López Calvo.

Sr. Director del Departamento de Coordinación Jurídica y Relaciones

Internacionales.

27838 RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 1998, de la Oficina Espa-
ñola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, declarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 1.563/1994, promovido
por «Antares Andalucía, Sociedad Anónima», actuando
como coadyuvante «Seguros de Vida y Pensiones Antares,
Sociedad Anónima».

En el recurso contencioso-administrativo número 1.563/1994, referente

a los expedientes de marcas números 1.570.436/X, 1.570.440/8

y 1.570.441/6, interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Anda-

lucía por «Antares Andalucía, Sociedad Anónima», actuando como coad-

yuvante «Seguros de Vida y Pensiones Antares, Sociedad Anónima», contra

Resoluciones de la Oficina Española de Patentes y Marcas de 4 de diciembre

de 1992 y 2 de febrero de 1993, se ha dictado, con fecha 26 de mayo

de 1997, por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte

dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar el recurso interpuesto por ‘‘Antares

Andalucía, Sociedad Anónima’’, representada por el Procurador señor Gar-

cía Paúl y defendida por el Letrado señor Fernández Palacios Clavo, contra

Resoluciones de 4 de diciembre de 1992 y 2 de febrero de 1993 de la

Oficina Española de Patentes y Marcas por ser conformes al ordenamiento

jurídico. No hacemos pronunciamiento sobre costas.»

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en

la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se

cumpla, en sus propios términos, la referida sentencia y se publique el

aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.

Madrid, 16 de octubre de 1998.—El Director general, P. S., el Secretario

general, José López Calvo.

Sr. Director del Departamento de Coordinación Jurídica y Relaciones

Internacionales.

27839 RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 1998, de la Oficina Espa-
ñola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Galicia, contra la que se ha interpuesto recur-
so de casación, en el recurso contencioso-administrativo
número 9.300/1995, promovido por Consello da Xunta de
Galicia.

En el recurso contencioso-administrativo número 9.300/1995, referente

al expediente de marca número 1.694.098/9, interpuesto ante el Tribunal

Superior de Justicia de Galicia por Consello da Xunta de Galicia contra

Resolución de la Oficina Española de Patentes y Marcas de 6 de julio

de 1995, se ha dictado, con fecha 30 de junio de 1998, por el citado Tribunal,

sentencia, contra la que se ha interpuesto recurso de casación, cuya parte

dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo

deducido por Consello da Xunta de Galicia contra Resolución de 6 de

julio de 1995 de la Oficina Española de Patentes y Marcas que estima

recurso ordinario interpuesto por don Uxío Fernández Fernández contra

otra de 3 de marzo de 1995, concediéndole la marca ‘‘Galicia Calidade’’

en la clase de Nomenclátor número 16, dictado por el Ministerio de Indus-

tria y Energía. Sin imposición de costas.»

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en

la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se

cumpla, en sus propios términos, la referida sentencia y se publique el

aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.

Madrid, 16 de octubre de 1998.—El Director general, P. S., el Secretario

general, José López Calvo.

Sr. Director del Departamento de Coordinación Jurídica y Relaciones

Internacionales.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

27840 ORDEN de 27 de noviembre de 1998 por la que se reconoce
a la Asociación Interprofesional de Limón y Pomelo (AI-
LIMPO), como Organización Interprofesional Agroalimen-
taria, conforme a lo dispuesto en la Ley 38/1994, de 30
de diciembre, reguladora de las Organizaciones Interpro-
fesionales Agroalimentarias.

De conformidad con la propuesta elevada por la Secretaría General

de Agricultura y Alimentación relativa a la solicitud de reconocimiento

como Organización Interprofesional Agroalimentaria, conforme a lo dis-

puesto en la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las Orga-
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nizaciones Interprofesionales Agroalimentarias, modificada por la dispo-

sición adicional primera de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas

Fiscales, Administrativas y del Orden Social, y en su Reglamento aprobado

por Real Decreto 705/1997, de 16 de mayo, y reuniendo todos los requisitos

establecidos en la vigente normativa y habiéndose informado favorable-

mente por unanimidad por el Consejo General de Organizaciones Inter-

profesionales Agroalimentarias, dispongo:

Reconocer como Organización Interprofesional Agroalimentaria a la

Asociación Interprofesional de Limón y Pomelo (AILIMPO), que se ins-

cribirá por la Dirección General de Alimentación en el Registro de Orga-

nizaciones Interprofesionales Agroalimentarias.

Madrid, 27 de noviembre de 1998.

DE PALACIO DEL VALLE-LERSUNDI

Ilmos. Sres. Secretario general de Agricultura y Alimentación y Directora

general de Alimentación.

27841 ORDEN de 27 de noviembre de 1998 por la que se reconoce
a la Interprofesional Citrícola Española (INTERCITRUS),
como Organización Interprofesional Agroalimentaria del
Sector de la Naranja y Mandarina, conforme a lo dispuesto
en la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las
Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias.

De conformidad con la propuesta elevada por la Secretaría General

de Agricultura y Alimentación relativa a la solicitud de reconocimiento

como Organización Interprofesional Agroalimentaria, conforme a lo dis-

puesto en la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las orga-

nizaciones interprofesionales agroalimentarias, modificada por la dispo-

sición adicional primera de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas

Fiscales, Administrativas y del Orden Social, y en su Reglamento aprobado

por Real Decreto 705/1997, de 16 de mayo, y reuniendo todos los requisitos

establecidos en la vigente normativa y habiéndose informado favorable-

mente por unanimidad por el Consejo General de Organizaciones Inter-

profesionales Agroalimentarias, dispongo:

Reconocer como Organización Interprofesional Agroalimentaria en el

Sector de la Naranja y Mandarina, a la Interprofesional Citrícola Española

(INTERCITRUS), que se inscribirá por la Dirección General de Alimen-

tación en el Registro de Organizaciones Interprofesionales Agroalimen-

tarias.

Madrid, 27 de noviembre de 1998.

DE PALACIO DEL VALLE-LERSUNDI

Ilmos. Sres. Secretario general de Agricultura y Alimentación y Directora

general de Alimentación.

27842 ORDEN de 13 de noviembre de 1998 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Galicia
(A Coruña), en el recurso contencioso-administrativo
número 4.470/1996, interpuesto por «Pescarías Gondomar
González y Covelo, Sociedad Limitada».

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Galicia

(A Coruña), con fecha 17 de septiembre de 1998, sentencia firme en el

recurso contencioso-administrativo número 4.470/1996, promovido por

«Pescarias Gondomar González y Covelo, Sociedad Limitada», sobre sanción

por infracción en materia de pesca marítima; sentencia cuya parte dis-

positiva dice así:

«Fallamos: Estimamos el recurso contencioso-administrativo interpues-

to por la entidad «Pescarias Gondomar González y Covelo, Sociedad Limi-

tada», contra la Orden de 14 de diciembre de 1995 del Ministerio de Agri-

cultura, Pesca y Alimentación que desestimó el recurso ordinario inter-

puesto contra la Resolución de 23 de junio de 1995 de la Dirección General

de Recursos Pesqueros que impuso a la recurrente cuatro sanciones de

multa por diversas infracciones en materia de pesca, y declaramos la nuli-

dad de dicha Orden por ser contraria al ordenamiento jurídico; sin hacer

imposición de las costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios

términos la precitada sentencia.

Madrid, 13 de noviembre de 1998.—P. D. (Orden de 28 de julio de

1998), el Secretario general Técnico, Manuel Gonzalo González.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de Recursos

Pesqueros.

27843 ORDEN de 13 de noviembre de 1998 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Murcia,
en el recurso contencioso-administrativo número 842/1996,
interpuesto por don Antonio Buitrago Sánchez.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Murcia,

con fecha 19 de octubre de 1998, sentencia firme en el recurso conten-

cioso-administrativo número 842/1996, promovido por don Antonio Bui-

trago Sánchez, sobre abono de gratificaciones por servicios extraordinarios;

sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos:

1. Estimamos parcialmente el presente recurso contencioso-adminis-

trativo interpuesto por don Antonio Buitrago Sánchez, frente a la Reso-

lución de 28 de marzo de 1996 del Ministro de Agricultura, Pesca y Ali-

mentación desestimando el recurso ordinario interpuesto frente a la reso-

lución del Subsecretario del Departamento denegando la solicitud de gra-

tificación por servicios extraordinarios, anulándose dichos actos admi-

nistrativos por su disconformidad al ordenamiento jurídico en lo aquí

discutido.

2. Reconocemos el derecho del actor a que la Administración deman-

dada abone al recurrente los servicios extraordinarios acreditados, a los

que se refiere el fundamento jurídico cuarto de la presente sentencia,

según las normas establecidas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y

Alimentación para distribuir el crédito asignado a este concepto en 1991,

1993 y 1995, cuyo importe se fijará en fase de ejecución de sentencia.

Sin costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios

términos la precitada sentencia.

Madrid, 13 de noviembre de 1998.—P. D. (Orden de 28 de julio de

1998), el Secretario general Técnico, Manuel Gonzalo González.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

27844 ORDEN de 13 de noviembre de 1998 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Galicia
(A Coruña), en el recurso contencioso-administrativo
número 5.074/1995, interpuesto por don José Parada Fer-
nández.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Galicia

(A Coruña), con fecha 30 de julio de 1998, sentencia firme en el recurso

contencioso-administrativo, número 5.074/1995, promovido por don José

Parada Fernández, sobre sanción por infracción en materia de pesca marí-

tima; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso contencio-

so-administrativo interpuesto por don José Parada Fernández, contra Reso-

lución de la Dirección General de Servicios, de 30 de marzo de 1995,

desestimatoria de recurso ordinario deducido contra otra recaída en expe-

diente tramitado por la Dirección General de Recursos Pesqueros de 21

de septiembre de 1994, que impuso al recurrente una multa de 512.488

pesetas, por actividad pesquera en caladero no autorizado, y declaramos

la nulidad de aquella resolución como contraria al ordenamiento jurídico;

sin hacer imposición de las costas.»


